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CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES 
IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL 
TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).  
  
Los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 5o. y 33 de la Ley Federal del Trabajo establecen limitantes al contenido de los convenios en materia 
laboral, cuya vulneración entraña renuncia de derechos en perjuicio de los trabajadores. Asimismo, el segundo 
párrafo del último precepto citado prevé como requisitos de los convenios, liquidaciones y finiquitos, que: a) 
consten por escrito; b) contengan una relación circunstanciada de los hechos que los motiven y de los derechos 
que sean su objeto; c) se ratifiquen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva; y, d) ésta los apruebe 
cuando no contengan renuncia de los derechos de los trabajadores. Por tanto, con la aprobación de la Junta, 
los hechos narrados en el convenio, los montos en él liquidados y su clausulado deben surtir efectos y, por ende, 
son vinculantes para las partes, por lo que no procede que con posterioridad el trabajador haga valer su nulidad 
aduciendo una renuncia de derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de 
pronunciamiento por el tribunal laboral; de ahí que resulta improcedente la acción de nulidad de los convenios 
sancionados por la Junta, así como la revisión posterior de hechos o prestaciones materia de dicho 
pronunciamiento, lo que lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar 
las tesis de jurisprudencia aludidas, en la medida que consideran procedente la acción de nulidad de un 
convenio aprobado por la Junta de Conciliación y Arbitraje. Ahora bien, la improcedencia de la acción de nulidad 
respecto de convenios aprobados por la Junta no excluye que pueda plantearse la invalidez de los que no han 
sido aprobados por la autoridad judicial, ni excluye que ésta, o los tribunales de amparo, deban aplicar las 
normas generales de protección a favor de los trabajadores, cuando las cláusulas dispongan condiciones 
inferiores a aquéllas y, por tanto, deban tenerse por no puestas para regir la relación de trabajo o las prestaciones 
derivadas o relacionados con ésta.  
  
Contradicción de tesis 94/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 4 de febrero de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Héctor Orduña Sosa.” 
 

 


